
República de Colombia   

  

Tribunal Administrativo del Quindío  
  

  

Armenia Q, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).  

  

  

Medio de Control:   Control inmediato de legalidad- Decreto 059 del 22 

                                   de mayo de 2020- Municipio de Montenegro    

Radicado:  63001-2333- 000-2020-00239-00   

Asunto:  Auto resuelve no avocar conocimiento.   

  

  

Encontrándose el proceso al despacho para surtirse el trámite consagrado en el 

artículo 185 del C.P.A.C.A. y conforme a lo indicado en los Acuerdos 

 PCSJA20-11529 , PCSJA20-11532, PCSJA20-11546 , PCSJA20-11549 y 

PCSJA20-11556, se verifica que el Decreto 059 del 22 de mayo de 2020 

proferido por el Alcalde del Municipio de Montenegro no es susceptible de 

control inmediato de legalidad en los términos del artículo 136 de la Ley 1437 

de 2011.   

  

En efecto la citada norma dispone:   
 

“ (….) ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 

medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 

de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si 

se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de 

autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en 

este Código.  
 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos 

a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial 

competente aprehenderá de oficio su conocimiento. (…)”  
 

En ese orden de ideas, es claro que el control inmediato de legalidad únicamente 

procede frente a las medidas de carácter general que se profieran como 

desarrollo de los decretos legislativos expedidos en los estados de excepción.   

  

Ahora bien, revisado el Decreto 059 del 22 de mayo de 2020 remitido por el 

Municipio de Montenegro, se observa que fue proferido en uso de las 

atribuciones conferidas al Alcalde por los artículos 315 de la Constitución, el 

artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 

de 2012 y por el Decreto Nacional 636 de 2020, esto es, en uso de las facultades 

ordinarias que le confieren la Constitución y la Ley para el ejercicio de sus 

atribuciones y en particular para el manejo del orden público.   

 

En efecto, el citado Decreto dispone:  
 

“DECRETO No. 059 22 DE MAYO DE 2020 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA, ACTUALIZA Y SE ADICIONAN ARTÍCULOS 

AL DECRETO MUNICIPAL No. 057 DE 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN 

NUEVAS MEDIDAS DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO POR EL GOBIERNO 



NACIONAL A TRAVÉS DEL DECRETO 636 DE 2020 “POR EL CUAL SE IMPARTEN 

INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR 

LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19, Y EL MANTENIMIENTO DEL 

ORDEN PÚBLICO”, PARA LOS DÍAS 23, 24 Y 25 DE MAYO DE 2020. 

 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE MONTENEGRO QUINDÍO, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política 

de Colombia, el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 

de 2012, Decreto Nacional 636 de 2020, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 

 A. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales 

del Estado, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 

los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. Y a su vez establece, que “Las 

autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  

 

B. Que el articulo 49 ídem preceptúa que “La atención de la salud y el saneamiento ambiental, 

son servicios a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud”. Así mismo, el artículo 95 del mismo 

ordenamiento dispone que las personas deben “obrar conforme al principio de solidaridad social, 

respondiendo con acciones humanitarias, ante situaciones que pongan en peligro la vida o la 

salud”.  

 

C. Que el artículo 365 de la Constitución Política determina: “Los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a 

todos los habitantes del territorio nacional.”  

 

D. Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 

libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra que 

se puede tener limitaciones, tal y como la honorable Corte Constitucional en Sentencia T-483 del 
08 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos:  

 

(…)  

 

E. Que el artículo 314 y 315 de la Constitución Política de Colombia, disponen que el alcalde es 

jefe de la Administración local y representante legal del Ente Territorial, correspondiéndole “(…) 

Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y 

órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador. El alcalde es la 

primera autoridad de policía del municipio . La Policía Nacional cumplirá con prontitud y 

diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante”. 

 
F. Que el artículo 14 de la Ley 1801 de 2016, (julio 29) “Por la cual se expide el Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, estableció “ARTÍCULO 14. PODER 

EXTRAORDINARIO PARA PREVENCIÓN DEL RIESGO O ANTE SITUACIONES DE 

EMERGENCIA, SEGURIDAD Y CALAMIDAD. Los gobernadores y los alcaldes, podrán 

disponer acciones transitorias de Policía, ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar o 

afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias negativas ante 

la materialización de un evento amenazante o mitigar los efectos adversos ante la ocurrencia de 

desastres, epidemias, calamidades, o situaciones de seguridad o medio ambiente; así mismo, para 

disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, de conformidad con las leyes que regulan la 

materia.  

 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Ley 9ª de 1979, la Ley 65 de 
1993, Ley 1523 de 2012 frente a la condición de los mandatarios como cabeza de los Consejos 

de Gestión de Riesgo de Desastre y las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, con 

respecto a las facultades para declarar la emergencia sanitaria”.  

 

G. Que la Organización Mundial de la Salud declaró el pasado 11 de marzo que el brote COVID-

19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó a los 

Estados a tomar acciones urgentes y decididas para identificación, confirmación, aislamiento, 

monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación 

de las medidas preventivas.  

 

H. Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo 
de 2020, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del Covid-19 y adoptan medidas 

para hacer frente al virus”, en la cual se establecieron disposiciones destinadas a la prevención y 

contención del riesgo epidemiológico de enfermedades respiratorias.  

 

I. Que el Municipio de Montenegro, Quindío ha declarado la Calamidad Pública tendiente a la 

contención del mortal virus a través del Decreto No. 032 del diecinueve (19) de marzo de 2020, 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA UNA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA 



EN EL MUNICIPIO DE MONTENEGRO QUINDÍO, ANTE LA AFECTACIÓN A LA 

POBLACIÓN Y POSIBLE EVOLUCIÓN DEL COVID-19”.  

 

J. Que el municipio de Montenegro Quindío expidió el Decreto No. 036 del veinte (20) de marzo 

de 2020, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 031 DEL 17 DE MARZO 

DE 2020, Y SE AGREGAN UNOS PARAGRAFOS TRANSITORIOS” y en el Artículo 

Segundo se indicó “(…) LIMITAR totalmente la circulación de vehículos y personas en el 

territorio del Municipio de Montenegro, Quindío, entre el día sábado 21 de marzo de 2020 a las 

2:00 pm, hasta el martes 24 de marzo de 2020 a las 6:00 am. (…)”. 

 
K. Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, señala las competencias extraordinarias de Policía 

de los Gobernadores y Alcaldes ante situaciones de emergencia y calamidad, determinando que 

ante estas situaciones que afecten gravemente a la población o con el propósito de prevenir riesgos 

o mitigar los efectos, para el presente caso la pandemia COVID-19, las autoridades podrán 

ordenar: “(….)  

5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o personas, en la zona 

afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por predios privados. 

6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan.  

7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas.  

8. Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, medicamentos y otros bienes, y la 

prestación de los servicios médicos, clínicos y hospitalarios.  
9. Reorganizar la prestación de los servicios públicos. (…). 

12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la situación de 

emergencia, calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y prevenir una situación aún 

más compleja.”  

 

L. Que el municipio de Montenegro Quindío expidió el Decreto No. 037 del veintidós (22) de 

marzo de 2020, donde estableció “(…) LIMITAR totalmente la circulación de vehículos y 

personas en el territorio del Municipio de Montenegro, Quindío, entre el día sábado 21 de marzo 

de 2020 a las 2:00 pm, hasta el martes 24 de marzo de 2020 a las 11:59 pm. (…)”, por las 

consideraciones expuestas en el referido acto administrativo.  

 

M. Que el Gobierno Nacional, expidió el Decreto 457 de 2020 “POR EL CUAL SE IMPARTEN 
INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA 

PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID -19 Y EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN 

PÚBLICO”, ordenando a los Alcaldes y Gobernadores en el marco de las competencias 

constitucionales y legales, adoptar las instrucciones, actos y órdenes para la debida ejecución de 

la medida de aislamiento preventivo obligatorio para todas las personas habitantes de la República 

de Colombia.  

 

N. Que en atención al aislamiento general obligatorio en todo el territorio colombiano, como 

medida que pretende frenar la expansión del COVID-19, ordenando por el Presidente a través del 

Decreto atrás en cita, la Administración Municipal consideró necesario ampliar la restricción 

ordenada mediante los Decretos Nos. 031, 036 y 037 de 2020, con el fin de preservar la salud de 
los montenegrinos, y acoger las órdenes impartidas por el Gobierno Nacional a través del Decreto 

457 del veintidós (22) de marzo de dos mil veinte (2020).  

 

Ñ. Que aunado a lo anterior, y como quiera que mediante el Decreto No. 037 de 2020, se 

estableció como medida preventiva un orden para que las personas salgan a los establecimientos 

de comercio a comprar las provisiones para su sustento mediante un “un pico y cédula” fijando 

un horario de 9:00 a.m. a 11:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., dependiendo del último número 

de la cédula, con el fin de evitar aglomeraciones, minimizando el riesgo de contagio por COVID-

19.  

 

O. Que la Administración Municipal expidió el Decreto No. 038 del 24 de marzo de 2020 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE AMPLIA EL TÉRMINO DE LA MEDIDA DE RESTRICCIÓN DE 
CIRCULACIÓN DE VEHICULOS Y PERSONAS EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO 

DE MONTENEGRO QUINDÍO, ORDENADA POR LOS DECRETOS Nos. 031, 036 Y 037 

DE 2020, Y SE ACOGEN LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO NACIONAL 

A TRAVÉS DEL DECRETO 457 DE 2020 “POR EL CUAL SE IMPARTEN 

INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA 

PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19 Y EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN 

PÚBLICO”, en el cual en su artículo primero prolonga el aislamiento preventivo en todo el 

municipio de Montenegro hasta las (00:00 am) del día trece (13) de abril de dos mil veinte (2020).  

 

P. Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 05 de 

mayo de 2020 378 muertes y 8.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: (…)  
 

 Q. Que de acuerdo con la información suministrada por el Ministerio de Salud y Protección 

Social mediante memorando 202022000095703 del 06 de mayo de 2020, indicando (…)  

 

R. Que el Gobierno Nacional, el pasado 06 de mayo de 2020, expidió el Decreto 636 de 2020 

“Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden publico”, y en este se le da 

continuidad al aislamiento preventivo obligatorio y se ampliaron las excepciones de aislamiento.  



 

S. Que el Artículo 2 de la referida disposición, ordenó a los alcaldes y gobernadores en el marco 

de sus competencias constitucionales y legales, adoptar las instrucciones, actos y ordenes 

necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio de las 

personas.  

 

T. Que el Alcalde Municipal como primera autoridad del municipio de Montenegro atendiendo 

la situación que aqueja en la actualidad por causa del coronavirus covid-19, y aunado a ello por 

las alteraciones al orden público causadas por riñas, violencia, diferentes tipos de ataques, las 

cuales han dejado heridos y homicidio, previendo el orden y la convivencia para los habitantes 
del municipio de Montenegro, y para evitar que se desatiendan y transgredan las disposiciones 

contenidas en el Decreto No. 057 de 2020 se hace necesario adoptar medidas adicionales 

preventivas a través del toque de queda y la ley seca.  

 

U. Que atendiendo solicitud de la Secretaría de Gobierno Municipal es pertinente y viable 

modificar y actualizar el contenido del artículo décimo séptimo del Decreto municipal No. 057 

de 2020, en el sentido de adicionar a su contenido el parágrafo cuarto.  

 

V. Que en mérito de lo expuesto, el Alcalde Municipal de Montenegro Quindío,  
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRÉTESE el toque de queda en toda la jurisdicción del municipio 

de Montenegro Quindío, para los días sábado veintitrés (23), domingo veinticuatro (24) y lunes 

veinticinco (25) de mayo de 2020, así: 

 

(…)  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRÉTESE la ley seca en toda la jurisdicción del municipio de 

Montenegro Quindío, desde el día sábado veintitrés (23) de mayo a las 6:00 pm hasta las 6:00 am 

del día martes veintiséis (26) de mayo de 2020.  

 

ARTÍCULO TERCERO: MODIFÍQUESE Y ACTUALICESE el contenido del artículo décimo 
séptimo del Decreto No. 057 de 2020, en el sentido de adicionar el parágrafo cuarto, en el cual se 

dispone:  

 

PARAGRÁFO CUARTO: Exceptúese de la restricción general contemplada para los días 

domingos así como para el festivo lunes 25 de mayo de 2020 únicamente a las droguerías y los 

establecimientos de comercio y/o locales gastronómicos (restaurantes) para prestar sus servicios 

a puerta cerrada mediante plataformas de comercio electrónico, redes sociales, medio telefónico, 

por entrega a domicilio. Estos servicios se podrán prestar en el siguiente horario: de 9:00 am. a 

10:00 pm., y únicamente por domicilio. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en el Decreto Municipal No. 057 de 

2020, continúan vigentes en tanto no contraríen lo dispuesto en el presente Decreto y son de 
obligatorio cumplimiento. (…)  

 

Conforme a lo anterior, se observa que si bien al momento de expedirse el 

señalado Decreto, ya se había proferido el Decreto 637 de 2020  “Por el cual 

se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio Nacional”, basta una simple lectura del acto administrativo remitido 

a esta jurisdicción para concluir que en el Decreto 059 de 2020 no se 

está desarrollando ni adoptando ninguna medida para conjurar el estado de 

emergencia, económica y social decretada, ni desarrollando el Decreto 637 o 

los demás decretos legislativos dictados por el Gobierno Nacional dentro del 

estado de excepción decretado en días pasados, sino que el Alcalde 

de  Montenegro está  haciendo uso de las facultades de que goza para controlar 

el orden público en su jurisdicción, con medidas que en su criterio estima 

convenientes y compatibles con las recomendaciones efectuadas por el 

Gobierno Nacional en el Decreto 636 de 2020, el cual fue proferido por el 

Presidente de la Republica, como máxima autoridad de policía, en uso que de 

las facultades ordinarias de que goza para controlar el orden público y no de las 

extraordinarias para conjurar un estado de excepción, y en el que entre otras se 

expuso:  

  
“ (…) EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

 



en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le confiere el 

numeral4del artículo 189, artículos 303 y 315, de la Constitución Política de Colombia, 

y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 

su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  

 

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política de 

Colombia, corresponde al presidente de la República, conservar el orden público en todo 

el territorio nacional.  

 

Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 

libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues 

consagra que puede tener limitaciones, tal y como la Honorable Corte Constitucional en 

sentencia T483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos: 

 
(…)   

 

Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de los 

niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, y el 

Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio pleno de 

sus derechos. 

 

Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad y la 

familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 

les garantizará los servicios de seguridad social integral.  

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, 

toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad, 
y obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones 

humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas. 

 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 de 1996, reiterada en la 

Sentencia C-813 de 2014, precisó:  

 

(…)  

 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-045 de 1996, al pronunciarse sobre 

el orden público, manifestó: 

 
(…)   

 

Que en la sentencia C-225 de 2017 la honorable Corte Constitucional define el concepto 

de orden público, así:  

(…)  

 

Que de conformidad con el artículo 296 de la Constitución política, para la conservación 

del orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del 

presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de  

los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y 

con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes. 

 
 Que de conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el gobernador será 

agente del presidente de la República para el mantenimiento de orden público. 

Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los alcaldes 

conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones 

y órdenes que reciba del presidente de la República. 

 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 

2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, 

las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la República 

o gobernador respectivo, yen relación con el orden público, (i) conservar el orden público 

en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del presidente de la 
República y del respectivo gobernador. 

 

Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de policía, 

entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes distritales o 

municipales.  

 

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del 

presidente de la República (i) ejercer la función de policía para garantizar el ejercicio de 



los derechos y libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley, (ii) 

tomar las medidas que considere necesarias para garantizar la convivencia en el territorio 

nacional, en el marco de la Constitución, la ley y el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana; (iii) impartir instrucciones a los alcaldes y gobernadores para 

preservar y restablecer la convivencia.  

 

Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016, corresponde a 

los gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la República en 

relación con el mantenimiento y restablecimiento de la convivencia. 

 
Que de conformidad con los articulos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende por 

convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 

bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, y señala como categorías 

jurídicas las siguientes: (ij Seguridad: garantizar la protección de los derechos y libertades 

constitucionales y legales de las personas en el territorio nacional. (ii) Tranquilidad: lograr 

que las personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y con plena 

observancia de los derechos ajenos. (Hij Ambiente: favorecer la protección de los recursos 

naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la relaci6n sostenible con el ambiente y (iv) 

Salud Pública: es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como 

un derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en función de las 

condiciones de bienestar y calidad de vida.  
 

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y dispone 

en el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce 

efectivo del derecho fundamental a la salud, como uno de los elementos fundamentales 

del Estado Social de Derecho. 

 

Que de acuerdo al documento técnico expedido por la Dirección de Epidemiologia y 

Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 

202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una epidemia tiene tres fases, a saber: (i) una 

fase de preparación, que inicia con la alerta de autoridades en salud en la que se realiza el 

proceso de alistamiento para la posible llegada del virus; (H) una fase de contención, que 

inicia con la detección del primer caso, en la cual se debe fortalecer la vigilancia en salud 
pública, el diagnóstico de casos y el seguimiento de contactos, ya que el objetivo es 

identificar de la manera más oportuna los casos y sus posibles contactos para evitar la 

propagación y (iii) una fase de mitigación, que inicia cuando, a raíz del seguimiento de 

casos, se evidencia que en más del 10% de los mismos no es posible establecer la fuente 

de infección, en esta etapa, se deben adoptar medidas para reducir el impacto de la 

enfermedad en términos de morbi-mortalidad, de la presión sobre los servicios de salud y 

de los efectos sociales y económicos derivados. 

 

Que en Colombia la fase de contención se inició 6 de marzo de 2020 cuando se confirmó 

la presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la fase de contención, el 

20 de marzo del mismo año se inició una cuarentena con el fin de controlar la velocidad 
de aparición de los casos. 

 

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del presente año, 

como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la velocidad de su 

propagación, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la 

identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el 

tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas 

con el fin de redundar en la mitigación del contagio.  

 

Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del 

Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio Agudo 

Grave (SARS), en los cuales se ha identificado que los mecanismos de transmisión son: 
gotas respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por superficies inanimadas, 

y iii) aerosoles por microgotas, y se ha establecido que tiene una mayor velocidad de 

contagio.  

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de 

marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, 

hasta el 30 de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y 

controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus 

efectos.  

 

Que mediante Decreto 402 del 13 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera terrestre 
y fluvial con la República Bolivariana de Venezuela, a partir de las 5:00 a.m. horas del 14 

de marzo de 2020 hasta el 30 de mayo de 2020.  

 

Que mediante Decreto 412 del 16 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera terrestre 

y fluvial con la República de Panamá, República del Ecuador, República del Perú, y la 

República Federativa de Brasil a partir de las 00:00 a.m. horas del 17 de marzo de 2020 

hasta el 30 de mayo de 2020.  

 



Que mediante Circular 020 del 16 de marzo de 2020, expedida por la Ministra de 

Educación Nacional, dirigida a gobernadores, alcaldes y secretarios de educación de 

Entidades Territoriales Certificadas en Educación, en aplicación de lo dispuesto en los 

numerales 5.1 y 5.2 del artículo 148 de la Ley 115 de 1994, el artículo 5 de la Ley 715 de 

2001, y los artículos 2.4.3.4.1. y 2.4.3.4.2 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Educación Nacional, ordenó a las secretarías de educación 

en todo el territorio nacional ajustar el calendario académico de Educación Preescolar, 

Básica y Media, para retomar el trabajo académico a partir del 20 de abril de 2020. 

 

Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante las Directivas 03 de 20 de marzo de 
2020, 04 de 22 de marzo de 2020 y 06 de 25 de marzo de 2020, ha expedido orientaciones 

a los establecimientos educativos, instituciones de educación superior e instituciones de 

formación para el trabajo, para convocarlos a evitar en todo caso, el desarrollo de 

actividades presenciales en las instalaciones educativas, y continuar con el desarrollo de 

los procesos '" formativos con el uso y mediación de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones así como al desarrollo de metodologías y esquemas de trabajo desde 

la casa.  

 

Que mediante Resolución 450 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, se modificó el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución 385 de 2020, 

para suspender los eventos con aforo de más de cincuenta (50) personas.  
 

Que mediante la Directiva No. 7 del 6 de abril de 2020 y la Directiva 10 del 07 de abril de 

2020 del Ministerio de educación Nacional se definieron las orientaciones para el manejo 

de la emergencia por COVID-19 en la prestación del servicio de educación inicial, 

prescolar, básica y media en colegios e instituciones privadas, en línea con las directrices 

establecidas en la Directiva 03 del 20 de marzo de 2020, que señalan la continuidad en la 

prestación del servicio educativo a partir de la implementación de metodologías flexibles 

aplicables al aprendizaje en casa hasta el31 de mayo de 2020.  

 

Que mediante la Directiva No. 8 del 6 de abril de 2020 del Ministerio de Educación 

Nacional, se extendió el alcance hasta el31 de mayo de 2020 de las medidas tomadas para 

la atención de la emergencia del COVID-19 en Educación Superior y Educación para el 
Trabajo y Desarrollo Humano, manteniendo la vigencia de lo dispuesto en las Directivas 

02, 04 Y 06 del 2020, del Ministerio de Educación Nacional. 

 

Que en el mismo sentido, el Ministerio de Educación Nacional, mediante Directiva No. 

09 del 07 de abril de 2020, definió las orientaciones para garantizar la continuidad de las 

jornadas de trabajo académico en casa en los establecimientos educativos oficiales entre 

el 20 de abril y el 31 de mayo de 2020, y brindó orientaciones para el uso de los recursos 

de calidad matricula y de calidad gratuidad del Sistema General de Participaciones en 

Educación a partir de la caracterización eficiente de la población estudiantil de cada una 

de ellas.  

 
Que mediante Resolución 453 del 18 de marzo de 2020, el Ministerio de Protección Salud 

y Protección Social, ordenó como medida sanitaria obligatoria preventiva y de control en 

todo el territorio nacional, la clausura de los establecimientos y locales comerciales de 

esparcimiento y diversión; de baile; ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas 

tales como casino, bingos y terminales de juegos de video y precisa que la venta de 

comidas y bebidas permanecerán cerrados al público y solamente podrán ofrecer estos 

servicios a través de comercio electrónico o por entrega a domicilio para su consumo fuera 

de los establecimientos atendiendo las medidas sanitarias a que haya lugar. 

Adicionalmente, suspende el expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro de 

los establecimientos, no obstante, permite la venta de estos productos a través de comercio 

electrónico o por entrega a domicilio, para su consumo fuera de los establecimientos, 

exceptuando los servicios prestados en establecimientos hoteleros. 
 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de la emergencia sanitaria por 

causa del Coronavirus COVID-19, adoptó mediante la Resolución 464 del 18 de marzo de 

2020, la medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para proteger a los adultos 

mayores de 70 años, ordenando el aislamiento preventivo para las personas mayores de 

setenta (70) años, a partir del veinte (20) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 

a.m.) hasta el treinta (30) de mayo de 2020 a las doce de la noche (12:00 p.m.)  

 

Que mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas transitorias para 

expedir normas en materia de orden público, señalando que la dirección del orden público 

con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa 

del coronavirus COVID-19, estará en cabeza presidente de la República.  

 

Que en el precitado Decreto 418 de 2020 se estableció que en el marco de la emergencia 

sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se aplicarán de manera inmediata y 

preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcaldes las instrucciones, actos, y 

órdenes del presidente de la República. 

 



Que algunas autoridades territoriales, en uso de sus facultades legales y como medida 

preventiva han decretado medidas de restricción a la circulación, entre otras, toque de 

queda u otras medidas en sus circunscripciones territoriales tendientes a mitigar o 

controlar la extensión del Coronavirus COVID-19.  

 

Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 

obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 

día 13 de abril de 2020. ,  

 
Que mediante el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 

obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 

día 27 de abril de 2020.  

 

Que mediante el Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 

obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 

cero horas (00:00 a.m.) .del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 

día 11 de mayo de 2020.  

 

Que en el artículo 3 del precitado Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se estableció, para 
que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en 

conexidad con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la 

emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de 

circulación de las personas en los casos y actividades allí señaladas.  

 

Que mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que durante 

el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de 

Salud y Protección Social será la entidad encargada de determinar y expedir los protocolos 

que sobre bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, sociales y 

sectores de la administración pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación y 

realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19.  
 

Que así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 

2020 que durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus 

COVID19, los gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos que sobre 

bioseguridad expida el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 

Que el mismo Decreto 539 del 13 de abril de 2020 en el inciso segundo del artículo 2 

señala que la secretaría municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que 

corresponda a la actividad económica, social, o al sector de la administración pública del 

protocolo que ha de ser implementado, vigilará el cumplimiento del mismo. 
 

Que mediante el Decreto Legislativo 439 del 20 de marzo de 2020, se suspendió el 

desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano de pasajeros 

provenientes del exterior por vía aérea, por el término de treinta (30) días calendario a 

partir de las 00:00 horas del lunes 23 de marzo de 2020, permitiendo únicamente el 

desembarque en caso de emergencia humanitaria. caso fortuito o fuerza mayor, tripulantes, 

personal técnico y directivo, y acompañantes de la carga de empresas que transporten 

carga aérea.  

 

Que así mismo, mediante el Decreto Legislativo 569 del 15 de abril de 2020, se estableció 

que durante el término que dure la emergencia sanitaria declarada por el Ministro de Salud 

y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada Coronavirus COVID-19, o 
durante el término de cualquier emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, se 

suspende el desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano, de 

pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea, y solo se permitirá el desembarque en 

caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, tripulantes, personal 

técnico y directivo, y acompañantes de la carga de empresas que transporten carga aérea.  

 

Que la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado de fecha de 18 de 

marzo de 2020 sobre "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Répercusiones y respuestas", 

afirma que "[o.. ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más 

allá de la inquietl,Jd que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus 
familias, el virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el 

mundo del trabajo en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto 

en materia de desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los 

salarios y el acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más 

vulnerables frente a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]" 

 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el referido comunicado 

estima "[ ...] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia 



del brote del virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en 

el aumento del PIS a escala mundial [ ...], en varias estimaciones preliminares de la OIT 

se señala un aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más 

favorable") y 24,7 millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor 

de referencia de 188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de 

incidencia "media", podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 

millones en los países de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto 

grado de incertidumbre," en todos los casos se, pone de relieve un aumento sustancial del 

desempleo a escala mundial. A título comparativo, la crisis financiera mundial que se 

produjo en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en 22 millones de personas".  
 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado 

del 29 de abril de 2020 insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) estimular 

la economía y el empleo; (ii) apoyar a las empresas, los empleos y los ingresos; (iii) 

proteger a los trabajadorés en el lugar de trabajo y, (iv) buscar soluciones mediante el 

diálogo social.  

 

Que de conformidad con el memorando 2020220000083833 del 21 de abril de 2020, 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, a la fecha no existen medidas 

farmacológicas, como la vacuna y los medicaméntos antivirales que permitan combatir 

con efectividad el Coronavirus COVID-19, ni tratamiento alguno, por lo que se requiere 
adoptar medidas no farmacológicas que tengan un impacto importante en la disminución 

del riesgo de transmisión del Coronavirus COVID-19 de humano a humano dentro de las 

cuales se encuentra la higiene respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento 

voluntario y la cuarentena, medidas que han sido recomendadas por la Organización 

Mundial de la Salud -OMS-. 

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 0 muertes y 

3 casos confirmados en Colombia. 

 

Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado 

que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus COVID-

19 y O fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente manera: (…)   
 

 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 5 

mayo de 2020 378 muertes y 8.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: 

Bogotá D.C. (3.272), Cundinamarca (259), Antioquia (451), Valle del Cauca (1.135), 

Bolívar (405), Atlántico (641), Magdalena (256), Cesar (70), Norte de Santander (85), 

Santander (40), Cauca (40), Caldas (91), Risaralda (211), Quindío (63), Huila (137), 

Tolima (94), Meta (717), Casanare (20), San Andrés y Providencia (6), Nariño (247), 

Boyacá (60), Córdoba (29), Sucre (1) La Guajira (14), Chocó (24), Caquetá (15) y 

Amazonas (230).  

 
Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente 

información: (…)  

 

 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS. en reporte de fecha 5 de mayo de 

2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 

3.525.116 casos, 243.540 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo 

coronavirus COVID-19".  

 

Que la Organización Mundial de la Salud -OMS·, emitió un documento con acciones de 

preparación y respuesta para COVID-19 que deben adoptar los Estados, con el fin de  

minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de salud, los servicios sociales y la 
actividad económica, que van desde la vigilancia en ausencia de casos, hasta el control 

una vez se ha presentado el brote. En este documento se recomienda como respuesta a la 

propagación comunitaria del Coronavirus COVID-19, entro otras, la adopción de medidas 

de distanciamiento social.  

 

Que de acuerdo con la información suministrada por el Ministerio de Salud y Protección 

Social mediante memorando 202022000077553 del 7 de abril de 2020, el 31 de marzo de 

2020 se alcanzó un total de 906 casos de contagio en el país, de los cuales 144 (15.8%) se 

encontraban en estudio, fecha para la cual se evidenció que en ese seguimiento en más del 

10% de los casos, no fue posible establecer la fuente de infección, por lo cual el país, 

finalizó la etapa de contención e inició la etapa de mitigación de la pandemia del 
Coronavirus COVID19.  

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000086563 del 24 

de abril de 2020, señaló:  

 

(…)  

 

 



Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000095703 del 6 

de mayo de 2020, señaló: " 

 

(…)  

Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la salud 

y la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, garantizar el 

abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios, las 

actividades que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el 

derecho a la vida, a la salud y la supervivencia de los habitantes, así como atender las 

recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en materia de 
protección laboral y en concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo 

de 2020, mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, es necesario ordenar un 

aislamiento preventivo obligatorio para todos los habitantes de la República de Colombia, 

de acuerdo con las instrucciones que se impartirán para el efecto.  

 

En mérito de lo expuesto,(…)”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en el Decreto remitido a esta Corporación 

únicamente se adoptan medidas para conjurar el orden público que en criterio 

del Alcalde municipal resultan compatibles con las medidas establecidas por el 

Presidente de la Republica en el Decreto 636 de 2020, que no es un decreto 

legislativo, ni desarrolla el 417 de 2020 o el 637 de 2020 por medio de los que 

se decretó un estado de excepción, sino que fue expedido específicamente para 

conjurar la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social  y controlar el orden público, en uso de las facultades 

ordinarias, que como autoridad de policía ostenta el Presidente de la República, 

es más que evidente que el Decreto 059 del 22 de mayo de 2020  no cumple con 

los presupuestos establecidos en el artículo 136 del C.P.A.C.A. para que se lleve 

a cabo el control inmediato de legalidad del mismo, razón por 

la cual  el Tribunal se abstendrá de avocar su conocimiento  y ordenará que una 

vez ejecutoriado el presente auto se procedan a archivar estas diligencias, 

previas las anotaciones correspondientes en el sistema informático Justicia 

Siglo XXI.    

  

En consecuencia, se DISPONE:  
  

Primero: No avocar conocimiento del Decreto 059 del 22 de mayo de 2020 

proferido por el Alcalde del Municipio de Montenegro “Por medio del cual se 

modifica, actualiza y se adicionan artículos al Decreto municipal no. 057 de 

2020 “Por medio del cual se adoptan nuevas medidas de conformidad con lo 

ordenado por el Gobierno Nacional a través del Decreto 636 de 2020 “Por el 

cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 

por la pandemia del coronavirus covid-19, y el mantenimiento del orden 

público”, para los días 23, 24 y 25 de mayo de 2020”, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte considerativa.   

  

Segundo: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente, previa 

anotación en el Programa Informático “Justicia Siglo XXI”.   

  

Tercero: Las comunicaciones con ocasión a este trámite se reciben en la 

siguiente cuenta de correo electrónico:   

  

• sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  

mailto:sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

  
 

  

ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO  

Magistrado  
 

 


